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EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO

II
Si pues el derecho natural, el arte mili- 

la economía política y demás conoci- 
^lentos humanos relacionados con la ma- 
ler*a, proscriben el servicio militar para 
^dos obligatorio, ¿á qué viene esa imposi
ción?
^lo hemos dicho con todas sus pala- 

ras. Gracias á Dios, no somos de los que 
^han largas arengas combatiendo, el ju- 
^opor ejemplot y se dejan en el buche, 

mejor, no se atreven á sacar el pecho 
Ufray decir que es una imposición de la 

^sonería para destruir la nocion del de- 
^hoy lograr de tan malhadada institu- 

011 todo el provecho para los afiliados;
51 en el jurado nos hubiésemos ocupa- 

^,lal habríamos dicho, como afirmamos 
e' asunto de que tratamos, ser juego 

hhi0n*CO Para destruir el órden social es- 
‘ecido por la Iglesia en las sociedades 

lernas.

Llamando al ejército activo á todos sin 
distinción, se consigue en primer lugar, 
que las muchedumbres se ilusionen en 
la idea de igualdad inventada por los ma
sones para mejor seducir á los pueblos con 
los anatematizados derechos del hombre, 
y que así cundan las ideas democráticas 
modernas, tan del gusto de los judíos di
rectores de los inde'pendientes hermanos de 
los tres puntos.

Luego, hacer más difíciles las ya casi es- 
tinguidas excepciones del servicio militar 
en pro de las Ordenes Religiosas y del Cle
ro secular, con lo cual se truncan vocacio
nes, se vejan conciencias, se dificulta el 
ministerio sacerdotal, se disminuye la pre
dicación de la divina palabra, etc., etc. Se 
logra que haya menos sacerdotes, lo cual 
es una conquista no pequeña para el gran 
directorio, que desde muchos siglos ha ju
rado odio eterno á la Esposa del Mesías 
que crucificó la Sinagoga.

No es menos provechoso para ésta, que 
una ley militar tienda á dificultar las car
reras civiles, así habrá menos inteligen
cias que puedan oponerse á sus tenebro
sos designios de propaganda racionalista;
que arruine la industria, la agricultura, 
el comercio; así podrán los agiotistas de 
los mercados de Europa hacer más pre
ponderante aun el isrealismo, que ya casi 
se ha apoderado de los caudales de todos,

Que todos sean soldados 
equivale á borrar de una pl 
bias ordenanzas militares 
daban al ejército su más 
equivale á empequeñece 

ais,

táctica áilf- ■
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tar, que cuenta con que el soldado es apto 
para las armas y tendrá el tiempo necesa
rio para instruirse suficientemente; equi
vale á formar un ejército que no sea ejér
cito para defender á la pátria, sino ejérci
to para comérsela viva, ya que priva á to
dos sus miembros de producir durante un 
transcurso de tiempo y les obliga á gastar 
en detrimento de los demás; equivale á 
crear una fuerza, que más es para ser te
mida que para creer en su amparo; equi
vale, en una palabra, á subvertir por com
pleto el órden social.

Además no han dejado de tener en cuen
ta los fautores de tal idea la desmora
lización de las muchedumbres; desmora
lización que tiene tres alcances: la del in
dividuo en sí, la de la familia á la cual 
vuelve y después forma, y á la de la cor
poración, que es la más desastrosa para la 
sociedad.

Un ejército de descreídos, un ejército de 
disolutos, un ejército de corrompidos, es 
la mayor calamidad que puede caer en una 
nación; podrida la fuerza organizada, ya la 
sociedad no tiene otra conque sustituirla 
ni subsanarla. Triste ejemplo de esta ver
dad nos dan tantos Estados como hemos 
visto revueltos y aniquilados ayer por pre- 
torianos, mamelucos y genízaros; hoy por 
las tropas mismas encargadas del órden so
cial.

Y si tan necesario es que no se corrompa 
el ejército, y tan difícil de conservarlo en 
la moralidad, ¡cuánto más dificultoso ha 
de ser haciéndolo tan numeroso cual indi
ca la universalidad, y menos corregible 
por las mayores influencias que han de 
atrevesarse! Si el soldado ha de ser verda
deramente defensor de la sociedad, es me
nester que antes que valeroso sea leal, y 
que su valor y su lealtad, como de hombre 
que es, se apoyen en la razón y la con
ciencia, verdaderos elementos del natural 
obrar del hombre, el cual demasiado sabe
mos ya lo que es cuando la fé no le ayuda 
con principios y fuerzas sobrenaturales.

Podrá llegarse, lo cual es muy dudoso, 
á formar un ejército de desmoralizados, 
un ejército de tigres, que lo mismo sean 
fieros y desalmados para con el enemigo 
que haya de combatir, coxio para con los 
mismos que les han de llevar al combate. 
Y á esto, á esto especialmente se tiende, y 
esto, esto es lo que conviene á los declara
dos enemigos del órden social.

¿Cómo habrían logrado ya minar lam, 
los fundamentos sociales, sino leshubis 
favorecido la desmoralización del ejército 
¿Qué frutos no dieron á la Francia aquella 
reclutamientos en masa á principios 
presente siglo? Los menos contaminaron i 
los más y éstos á todos, con virtiendo al it 
perio en una podredumbre de descreidoi 
¿Qué resultados dió también á la misH 
Francia el servicio obligatorio, cuandob 
última lucha con Alemania? La desmora: 
zacion militar inevitable costó muchos™: 
llones de millones, muchísima sangre; 
lágrimas sin cuento.

Y tales ejemplos no bastan á alecciona: 
á los pueblos, y sus representantes aféela! 
desconocerlas doctrinas en que se basa 
justo y lo saludable, y discutirán porluj 
de ofatoria, ó por compromiso de partid 
ó por mezquinas personalidades; mas ¡ay 
no habrá, no puede haber entre los libeia 
les quien clame y diga: Esto es inspiraci: 
déla perfidia judáica para arruinareis’ 
den social. Esto es masonismo á todom 
do. De los que debieran decirlo, ¿quies 
puede echarla primera piedra?

Jo s é  d e  Pa l a u  y  d e  Hu g u e t
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INVESTIGACIONES POLÍTICO-CRISTIANAS
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Cuando en el número 3 de esta Revi? 
ta, escribíamos nuestro artículo titula* 
«Los católico-liberales, ó sea liberales» 
tólicos ante el principio de contradicioa 
era con el exclusivo objeto de enseña: 
los infelices hombres que tan extran» 
inconcebible epíteto pretenden apropia 
se, (y aun esto movidos solo por la cae 
dad que encarece San Juan; el maestro i 
esa tan sublime como benéfica virU1 
la vaciedad é incongruencia de sus ai; 
raciones, á fin de que las detestaran;.1 
de propósito, usamos un lenguaje coffl61 
y genérico, sin detenernos particularn^ 
te, en ninguna de las cuestiones 
cendentales, que el catolicismo-libera1 
sea liberalismo-católico envuelve en

En el presente y sucesivos artículos1" 
taremos de manifestar la verdadera 
tradiccion; procuraremos formar el c'' 
traste, por medio de este primer princi!1- 
de cada una de las proposiciones con^ 
dictorias que encierra el antilógico epílf 
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t0 de Católico-liberal ó sea Liberal-cató- 
jico, dicciones idénticas en su homogénea 
significación.

Pero antes de dar principio á esta dilu
cidación, debemos hacer presente que de 
ningún modo es nuestro ánimo descender 
á particularidades, respecto de la sobera
nía ó autoridad con que se gobiernan pue
blos ó naciones determinadas; solamente 
nos proponemos investigarla en el terre
no metafísico de la filosofía política cris
tiana, sin descender á concretas institu
ciones. •

A fin de proceder con orden y claridad 
debemos sentar como base la siguiente 
proposición: El primer fundador de la so
beranía es Dios, y jamás la ha confiado á 
la muchedumbre, sino á aquella ó aquellas 
personas que han sido excogidas por su 
voluntad omnipotente.

En el deseo de expresarnos con el debi
do acierto, hemos de decir que la sobera
nía no es otra cosa que el derecho de go
bernar á los ciudadanos, ó sea á aquellos 
que viven unidos en sociedad.

Que esta potestad fué inmediatamente 
confiada no á todos los hombres, sino á 
determinados por la mente divina, lo prué
bala misma institución de la sociedad hu
mana.

Sinos atenemos á los libros históricos 
de mayor antigüedad conocida, como es 
el Pentateuco, nos hallamos ya con dos sé- 
res racionales, un hombre y una mujer, 
salidos inmediatamente de las manos de 
Dios. Hé aquí el fundamento de la socie
dad familiar, y, después que esta creció 
formando provincias y reinos, de la socie
dad Civil y política.

quiso Dios que nadie, por concepto 
alguno, se forjára una utopia monstruosa 
ela igualdad de todos los hombres; sino 

íae desde luego que aquellos dos prime- 
r°s padres de toda la descendencia huma- 

hubieron recibido el sér físico por obra 
e Criador, dispuso Este, para ejemplo 

Parmanente y visible, que la mujer estu- 
'"lese bajo la potestad del hombre, como 
Píjrcion que era extraída y formada de su 
P^Pia carne.
^sPUes que las generaciones fueron 

^Aplicándose, cada padre de familias 
soberano familiar de la suya propia;

be ° ^^an> mientras vivió, mandaba y go- 
lad a^a & sus A ijes por derecho natural de

e> así como á los demás descendien

tes, por derecho natural de soberano civil 
ó político.

Este órden divino-natural quiso el Su
premo Ser grabarlo, para que todos le co
nociéramos, en la conciencia y en el cora
zón de cada uno, imprimiendo en tan ex
celentes libros los preceptos de la ley na
tural, que es la misma renovada en el Si- 
na, por medio de tablas de piedra entre
gadas á Moisés, como legislador y capitán 
del pueblo de Dios.

Y esto es tan cierto, que el mismo Moi
sés, al inculcarla á los hijos de Israel, les 
recuerda, no una sino muchas veces, que 
no han de trabajar mucho para aprender 
aquella ley de las Tablas guardadas en el 
Arca. Y especialmente se lo encarga en su 
última despedida, cuando les dice: Este 
mandamiento que yo te intimo, no es so
bre tí ni puesto lejos (30-11), sino que está 
muy cerca de tí la palabra, en tu boca y 
en tu corazón para que la ejecutes (14). De 
lo que resulta que al criar al hombre, Dios 
mismo le infundió en su corazón los pre
ceptos, que después escribió en el mármol 
por haberles prostituido el pecado en las 
tablas descorazón.

Es así que esta ley contiene como pri
mero y principal, el deber imprescindible, 
tanto del individuo, como de la familia, co
mo de las sociedades, de sujetarse á Dios, 
y después, como de primordial importan
cia, el de respetar y obedecer á las autori
dades subalternas, señaladas por el mismo 
Dios; luego, el hombre al nacer no es sobe
rano, sino súbdito de^Dios, del padre que 
le engendró’y del soberano á quien Dios le 
tiene confiados el reino, la provincia ó la 
gran sociedad política é independiente.

De modo que si algún individuo de la 
raza humana quiere ser superior á otros, 
es preciso, ó que los engendre y cuide co
mo padre, ó que se los procure por otro 
medio, acomodado á la verdad y á la jus
ticia. Y de aquí que no será por demás di
vidir esta soberanía en hereditaria, electi
va y adquisita.

Es la primera, aquella que se adquiere 
por derecho de paternidad, que no es sino 
la facultad que tiene el padre de familia de 
gobernar á los hijos que él mismo ha engen
drado. Aquí debemos observar; porque 
viene muy al caso, que este fundamento 
es principalísimo en toda soberanía; sin 
duda por esto los filósofos llaman ordina
ria á dicha soberanía.
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Toda otra soberanía conócese por ex
traordinaria, debiendo como á tal consi
derarse la electiva, la cual no consiste 
sino en el derecho que tiene un pueblo, 
acabada la soberanía hereditaria ó en su 
primitiva constitución, de elegir un supe
rior, ya indefinidamente y con título per- 
pétuo, ó bien por tiempo limitado; pasado 
el cual expiran los derechos adquiridos 
por el soberano. En el primer caso, el pue
blo con la elección queda despojado de to
da facultad para trasmitir la soberanía, en 
cuanto por dicha elección pasó esta perpé- 
tuamente al elegido y sucesores. En el 
segundo caso, mientras dura el tiempo 
legal dentro del cual se ejerce la soberanía 
adquirida por el elegido, el pueblo carece 
del depósito de la soberanía, y solamente 
cuando finen los poderes soberanos de 
aquel, recobra el derecho de elegir un 
nuevo jefe.

En el siguiente proseguiremos; mas en
tiéndase desde ahora, que en ninguno de 
los casos la soberanía reside en el pueblo; 
éste solo tiene derecho de elegir, buscando 
siempre la idoneidad de la persona que de
be aceptar la soberanía, para el mayor 
bien del mismo pueblo, que, como dice el 
axioma jurídico, es la suprema ley: Salus 
'popuU suprema lecc.

An d r é s  Po s a .

DOCUMENTOS ECLESIÁSTICOS

EX 8. CONGREG. CONCILII

DIVIONEN
MISSAE PRO POPULO

Re s o l u t io .—Sacra C. Concilii, re cognitá, 
sub die 24 lulii 1886 censuit respondere: «Ad I. 
A,fjlrmative, nisi quod optandum/oret, ut se- 
cundam Missam celebraret in secunda paroe- 
cia. Ad II. non licere. Ad III. A/Jlrmatice si 
in secunda paroecia celebrare nonpotest, fac
ió cerbo cum SSmo etiam quoad sanationem 
quoad praeteritum.

Ex q u ib u s  COLLIGES. I. Parochos obliga- 
lione obstringi missam applicandi pro uno- 
quoque populo sibi concredito; nisi paroeciae 
unitae fuerint unione eztensica seu plenaria. 
quo casu duae paroeciae itacoalescunt ut una 
tanlum fíat.

ISERNIEN
PARTIC1PATÍONIS

Re s o l u t io . Sacra G. Gongr. re cognita sub 

die 21 Augusti 1886 censuit respondere: .vMa. 
tice et amplias.

Ex q u ib u s COLLIGES I. Praxim S. C. Con 
cilii, quoad ea quae iubilatus lucrari potesi, 
ultra praebendam et distributiones quoti¿ 
ñas, variara esse, iuxta peculiaria statula# 
consuetudines capitulorum.

II. Sacrae C. Gongregationis disciplinan, 
seclusis capitulorum statutis etconsuetudint 
eam esse, utcanonici iubilatipraeterpraebea 
dam et quotidianas distributiones participa 
fiant emolumenlorum quae proveniuntexaa 
niversariis fixis, nisi aliter iusserint testi- 
tores.

III. Eamdem S. Congregationem iugite 
denegare iubilatis portionem emolumento- 
rum promanantium ex funeralibus, annivet- 
sariis et functionibus extraordinariis et ia- 
certis.

IV. Ora torera in themate pettiisse, praes 
alia emolumenta, etiam adoentitia incem 
quae concedi non solent, et quibus, CapiluL 
illius contraria est immemorabilis consue
tudo.

aá

EX S. CONGREG. INDULGENTIARUM

mi 
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Re 
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De lndnlgenlia concessa Confralribns SS. 1!« 

proícrenlibus nomen lesu in angélica sahilalim'

ORDIMS PRAEDICATORUM

des
Cor 
los 
fuei 
nos 
almCum ínter Christifideles quorumdam loro- 

rum invaluerit pia consuetudo invocani pru
SSmum Nomen lesus in fine Angelicae Sale- ten
tationis immediate post Amen, dicendo: A“r ! in 
et in hora mortis nostrae. Amen. Jesús;te ced 
bium occurrit circa Indulgentias quinq» en 
annorum totidemque quadragenarum Soda!' ant 
bus SSmi Rossarrii concessas, qui iu >1 

ber 
tim 
enü 
la?

uniuscuiusque Ace Maria Nomen lesus 
nuntiabunt; utiin summario Indulgent. P.R 
n. 3 a S. Congregatione Indulgenliis Sacrisq61 
Reliquiis praeposita recognito, ac a s. m- $ 
IXapprobato 18 Septembris 1862. Sunte^ den 
qui putant, Indulgentias illas non fuissecoo- 
cessas Gonfratribus Sanctissimi Rosarii in^

lar

cantibus Nomen lesus in fine, idest absoluíi
Ave Maria post Amen, addito lesus. Quapr^l V'i 
ter hodiernus Procurator Generalis Ordi^ el
Praedicatorum votis plurimorum Fratrun1^ 
Sororum sui Ordinis obsecundans, ad 
rem gloriara SSmi Nominis Jesús in quo10 
salus nostra pendet, atque ad increinenW 
pietatis erga Ipsum: sequens dubium 
nit et humillimas porrigit preces pro eiu;• 

lutione:
An Indulgentias, de quibus in praed* 

Summario, illi lucrentur Gonfratres, 
men lesus pronunciant post verba Benei,il^ 
fructus centris tui: vel qui idem SSmum

exií
Por
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nao 
íuej 
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Vega.

Coi 
oles-, 
lidi;. 
.la -

ñau. 
.diñe, 
eben 
¡cipa 
iiat 
lesli-

men pronunciant additum in fine uniuscuius- 
qUe Ave Maria, dicendo: Nunc et in hora mor- 
¿ nostrae. Amen, lesas?

Sacra Congregatio Indulgentiis sacrisque 
Reliquiis praeposita die 29 Martii 1886 res
pondió •
' Affirnative ad primam partenv. Negative 
ad secundam.

Datum Romae ex Secretaria eiusdem S. Con- 
gregationis die et anno uti supra.

I. B. Ca r d . FRANZELIN Praejectus.
F. De l l a  Vo l pe  Secretarias.

igila 
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Del Boletín oficial de la provincia de Cace- 
res, lomamos la siguiente Circular:

?ae¡H 
cena 
pitul 
nsue

« CEMENTERIOS

>Desagradables sucesos acaecidos en estas 
v otras provincias con motivo de algunos en
terramientos verificados sin la intervención 
de la Iglesia, mueven á este Gobierno civil á 
dirigirse á los señores Alcaldes para exponer
les su criterio y su propósito en este delicado 
asunto, que no pueden ser otros que los que 
la ley determina.

sNo parece conveniente ni justo, y pugna 
desde luego con el espíritu tolerante de la 
Constitución del Estado, el querer obligar á 
los ministros de una religión, sea ésta cual 
laere, á enterrar en sus respectivos cemente- 
Dvs los cadáveres de los que mueren con el 
al!na puesta en otras ideas, por más que la 
Prudencia y el buen sentido aconsejen en de- 
erminados casos, cuando la necesidad se im- 

la adopción de ciertas actitudes y pro
Cedimientos templados que tiendan á evitar, 
en pró de altas consideraciones, peligrosos 
an agonismos y dolorosos espectáculos.

* eniendo en cuenta estas razones y el de- 
fde mirar por la salud pública, que tan in- 
amente se relaciona con la cuestión de 

la ®rramientos y cementerios, el Gobierno de 
jt de ac*on’ después de afirmar nuevamente el 

eoe, antiguo concedido al clero secu
to f6 a^minist’rar los cementerios entonces 

“nü tenidos como católicos, dispuso
eal orden de 16 de Julio de 1871 que los 

del n ani*en*;08 destinaran un sitio, separado 
conT10 a<Iuell0S santos lugares, donde, 

mayor decoro y abrigo de toda profa- 
^•a'd T d’era 8ePullura a l°s <Iue murieran 
órijp deI seno de la Iglesia; y por otra Real 
que ]q s  recha 28 de Febrero de 1872, previno 

^Presados apartados estuviesen cer- 
■aidaV C°n puerta independiente, de confor- 
de-z >C0Q d espíritu y disposiciones de la ley 

Abril de 1855.
üQ^^aciadamente tas previsoras órdenes

SÍIÍ0 c^Püdas por todos los Ayunta
os de la provincia, y según queda dicho,
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semejante olvido de las prescripciones lega
les ha dado margen á conflictos entre las Au
toridades civil y eclesiástica y motivo á algu
nas violencias; y como mi deber es impedir 
que tales hechos se renueven y que siga fal
seándose la ley, recuerdo por este medio las 
referidas Reales órdenes á los señores Alcal
des, previniéndoles:

»1.° Que acto continuo de recibir esta Cir
cular me informen si los cementerios de sus 
respectivos términos municipales están con 
arreglo á las referidas Reales órdenes de 16 de 
Julio de 1871 y 28 de Febrero de 1872, y

»2.° Que de no ser asi, de acuerdo con la 
Autoridad eclesiástica procedan en seguida á 
construir el apartado en la forma dispuesta, 
dándome cuenta de haberlo hecho ó de las di
ficultades sérias que se les presenten y entor
pezcan el cumplimiento de este deber.

»Creo innecesario manifestar que para la 
observancia de estas disposiciones exijo, no 
solo gran actividad de los señores Alcaldes, 
sino la discreción y la prudencia que el asun
to requiere, siquiera para evitar que en lo su
cesivo se repitan escenas que, como las aludi
das, causan dolorosa impresión en los ánimos 
y se comentan de una manera desfavorable.

»Cáceres, 15 de Mayo de 1886.—El Goberna
dor, L. A. Ruis Martínez.

EL TRIGO Y EL PAN

if'omuron trigo los primeros pobladores de 
la tierra*1. Lo comieron en forma de pan?.

Puede probarse que lo comieron, acu
diendo al antiguo libro, El Génesis, ó bien 
dando á conocer algunos de los objetos que 
existen en los museos, en las colecciones 
pertenecientes á la época neolítica y á la 
del bronce. Veámoslo.

Dice el Génesis. 1.a Dios dijo á Adan (1): 
comerás la -yerba de la tierra. Esta palabra 
jKeseb que aquí se ha traducido por yerba, 
comprende todo género de legumbres, 
plantas, raíces, y mas particularmente el 
trigo del que se hace pan (2). Esto nos 
induce á creer que comiesen trigo. La 
palabra yerba, no'puede confundirse con 
lo que ahora tiene este nombre, por la 
sencilla razón, que Moisés al hablar de 
yerba, le dá comunmente otro nombre; 
en El Génesis cap. 24, ver. 32, dice: y des
aparejó los camellos y dióles paja y heno*, en

(1) El Génesis, cap. 3, ver. 18.
(2) Nota 26.a del cap. 3, ver. 18, del Génesis. Edición 

de la Verdadera Ciencia Española.
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el cap. 43, ver. 24; dice: y dióles pienso 
para sus jumentos-, -y en el Deuteronomio 
cap. 11, dct . 15, y heno de los campos para 
apacentar las "bestias.

2.° Robustece esta opinión sobre el uso 
del trigo como alimento, lo siguiente: Moi
sés después de reseñar el Diluvio univer
sal expone que al salir Noé del arca le dijo 
Dios: Todos los dias de la tierra, sementera y 
s ie g a  frió y calor, estío éinmerno, nochey día 
no cesarán (1). Como que Dios les debia ha
blar en el lenguaje que se usaba entonces, 
al decirles siega prueba que antes del di
luvio se habia segado, y como la palabra 
segar la aplica Moisés como puede verse 
en sus libros á cortar el trigo y la ceba
da (2) y el cortar el trigo ó la cebada no 
podía ser para otra cosa que para comerlo, 
pues hemos visto que al ganado se le da
ba pienso y heno, se deduce que antes del 
diluvio se valia el hombre del trigo como 
alimento, el cual no pudiéndolo comer en 
grano por ser muy duro debió reducirlo 
á fragmentos muy pequeños, es decir en 
harina más ó menos gruesa, y hacer con 
ella una papilla ó pan.

3.° Se ha de tener presente que la ali
mentación de los descendientes de Seth ó 
pueblo fiel, fuésolo vegetal hasta conclui
do el diluvio (,3), por lo tanto tenemos que 
para que se alimentase debió consistir, su 
sustento en granos, frutos y tubérculos. 
Siendo el trigo entre éstos uno de los ali
mentos de mas potencia nutritiva, pudién
dose guardar por espacio de muchos años, 
debió ser el preferido. Obsérvase que en el 
Génesis después del diluvio, generalmen
te, solo se nombra como alimento el trigo, 
harina ó pan: véase solamente el vers. 
34, del cap. 25, que cita las lentejas; en el 
cap. 30 que se ocupa del fruto mandrago
ras; y en el cap. 43, que habla de varias 
frutas; lo que hace creer que el trigo en 
forma de papilla ó de pan fuese el alimen
to vegetal, sino el único, el más impor- 
portante.

De todo esto se deduce que entonces se 
servían del trigo como alimento, y como 
no podían comerlo crudo, debianjreducirlo 
á fragmentos muy pequeños ó harina grue
sa, y formar con ella una papilla ó pan.

(1) El Génesis, cap. 8, ver. 22.
(2) El Deuteronomio, cap. 23, ver. 25. El Génesis, 

cap. ?0, ver. 14.—El Levitico, cap. 23, vers. 'Oy 22. El 
Deuteronomio, cap, 16, ver. 9.

(3) El Génesis, cap. 9, ver. 3, nota 3.a

Noticias que nos suministra la cien¡;i 
llamada hoy protohistórica

Del estudio de los objetos de las primer^ 
edades del hombre que se han enconlra: 
en cuevas, en el fondo de los lagos y ■. 
otros sitios, se deduce que el hombree- 
mia entonces el trigo en forma de pan j, 
Puede fundarse esta opinión no solo ent 
gran número de molinos para triturar - 
trigo que se han encontrado en diferenü 
sitios pertenecientes á la época neoUtvy.i 
sea de la piedra pulida, sino en que5- 
tiene pan de esta época, y además trigo.

Molinos harineros de la época neoVfc 
pueden citarse muchos; no solo losquej 
ven en el rico museo protohistóricoi 
Toulouse(Francia), en el de Vannesjí! 
el de M, Evans; sino los hallados enli 
grutas del Ariége, en la caverna cercai 
Cullen (Banfshire), en Wick, cerca deCa: 
bridge, en la caverna de Ginesta cerca 
Gibraltar, en Monsheim (Gran Ducado: 
Hesse), en Syria, etc., etc.

De Pan de aquellas épocas existen ak- 
nos ejemplares. En el Museo arqueológica, 
cional de Madrid, en la colección formada 
donada al museo por D. Juan de Vilanovi 
figura con el número 129 y 130 de la cois 
cion y 600 del catálogo, dos muestras: 
pan procedentes del lago Neuchalel yc¡ 
sificados al parecer en el grupo que coi 
prenden las épocas Paleolítica^ ^eolílü1 2 3 
El número 130 es un pedacito de pau; 
trigo, y el número 129 un pedacito de? 
de mijo.

M. Heer, autor de la obra Die PfaW 
tencas construcciones sobre pilotes)! 
demuestra que en la edad del bronce,! 
nian pan. Dice: «aunque á primera vi 
el pan de las habitaciones lacustre5 
parezca á pan carbonizado no lo es,P- 
rompiendo estos panes se han visto reS 
evidentes de envoltura del grano de irj 
muy bien conservados. Resulta, pues,í 
estas envolturas del trigo no estaban es15 
das y que los granos se hallaban co®? 
lamente triturados. A la masa macha5- 
probablemente se la habia puesto ene5 
do pastoso y se la habia cocido entre! 
dras calientes. A juzgar por la corte26’ 
pan debia ser de forma aplastada y del 
espesor; ofrece poros compactos y Pe-'

(1) De la primera época ó paléolitica no sé 
linos harineros.
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ñ05j pero más pequeños que los de nuestro 
pande trigo candeal, y se parece al pan de 
centeno. En las habitaciones lacustres no 
se ha encontrado el centeno, y los gra
nos que se hallan en el pa*n son de trigo 
candeal.»

En el citado Museo aTqueol6g%co uacional 
con el número 3,556 hay una colección de 
objetos procedentes de la estaci on palafí- 
tica dellago Pfeficon, cerca Robenhausen, 
en la que hay dos clases de trigo.

Podría citar otros ejemplares, pero basta 
con lo dicho para demostrar que los pri
meros pobladores de la tierra usaron el 
trigo como alimento, y éste más ó menos 
tarde en forma de pan.

G. J. d e Gu il l e n -Ga r c ía .

INSTRUMENTO ESPIRITUAL
DE

D. CRISTÓBAL CABRERA

METROS SACADOS DE LA CUARTA PARTE 

Metro V. ‘
CANCION Á NUESTRA SEÑORA-

Vos sois, mi Señora, mi bien celestial,
Vi honra, mi gloria, mi gozo, mi vida,
Vi lilio, mi rosa, mi flor escogida,
Vi lumbre, mi estrella, mi luz inmortal, 
lavéis, vista buena,
Vi culpa, mi pena:
f!°gad al Señor me guarde de mal,

Vos sois, Virgen madre, mi reina gloriosa, 
Rolada de gracias y dones sin cuento, 
"0grandes virtudes y merecimiento, 
“endita, sagrada, del todo graciosa.
°rvos, mi esperanza, 

gracia se alcanza:
“abedme tal dón, ¡oh, perla preciosa! 

^ossois, dulce Virgen, mi dulce consuelo; 
os sois con Jesús mi norte, mi guía;
aledme, Señora, de noche y de dia, 

'* leo, si escribo, si duermo, si velo. 
p°gad, os suplico, 

Or mi pobrecico;
' °n. favor en todo este suelo.
q angel mió, mi voz, mis clamores; 

mis suspiros en fuego encendidos;
suenen mis metros en vuestros oidos;

. Ceptos os sean sin muchos primores.
■1 reina y señora,

Sed intercesora:
Por vos nos dé Dios sus altos favores.

Contemplo, medito que sois, Virgen pura, 
La madre y la hija de Dios verdadero, 
La esposa divina del Rey medianero, 
La más escogida de Dios en natura. 
Quien vió vuestro gesto 
Hermoso y honesto, 
Vió la perfección de toda hermosura.

¡Oh, quien alcanzase, Señora, tal suerte, 
Tan alto favor, tan buena ventura, . 
Que viese muriendo yo vuestra figura! 
Haría tal vista dichosa mi muerte.
Quien tal vista vió, 
Jamás se perdió.
Tus ojos, mi ángel, á mí los convierte.

Por vos vuestra flor y fruto precioso, 
¡Oh, Virgen sin par!, Jesús nos resciba, 
Y sirva, no mande, la carne captiva; 
Pues es el espíritu el más valeroso, 
Con vuestro favor 
No tendré temor.
Yo espero por vos de ser victorioso.

Metro VIII
Á NUESTRA SEÑORA

¿Qué sería yo sin tí, 
Reina mia'í
¿De mi sin ti qué serial

¡Oh, mi reina, mi esperanza, 
Mi consuelo!
Todos Le den alabanza, 
Tierra y cielo.
Por vivir mirarte suelo, 
Luz deldia.
¿De mi sin ti qué serial

Con los crecidos favores
Que recibo, 
Das alivio á mis dolores; 
Por tí vivo.
Muestras á tu vil captivo 
Recta vía, 
¿De mí sin ti qué serial

Cuando mi alma se queja 
Dolorida, 
Por tí su dolor la deja, 
Flor florida;
Por tí Jesús de mi vida 
Luz me envía.
¿De mi sin ti qué serial

Tienes á mi corazón 
Poseído.
Con tu gran consolación
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Pavorido,
En tí halla, entristecido, 
Su alegría.

mí sin ti qué serial

Contemplo yo cuando vino 
A tí Gabriel, 
Madre del Verbo divino, 
Enmanuel.
De tí tal panal de miel 
Se confía.
i,De mi sin ti qué serial

¡Feliz tú que tal tesoro 
Concebiste!
Al niño Jesús adoro 
Que pariste.
A Dios hombre tu nos diste, 
Virgen pía.

mi sin ti que serial

Cuando me paro á pensar 
Lo que te debo, 
Como no puedo pagar, 
En tí me elevo. (1) 
Más recibo, más me cebó, 
Mas querría.
i,De mi sin ti qué serial

Mi ánima te suplica, 
Fresca rosa, 
La dés favor, como á chica 
Mariposa.
En tí posando, reposa, 
¡Oh, Maria!
t.De mi sin ti qué serial

Eres Virgen, el real medio 
De valor,
Por donde viene el remedio 
Al pecador.
En tí con mi Salvador 
Mi alma fía.
^De mi sin ti qué serla?

Metro XXIII,
AL DULCE JESÚS

Vos sois, (tutee Jestís mío, 
Vida de la vida mia, 
Yo sin Vos no vivirla.

Como el aire trasparente 
Del sol claridad recibe, 
Ansí mi alma pendiente 
De Vos tiene ser y vive.

(1) Es decir, me arrobo, me estasío

Por Vos quien muere, revive: 
Vos sois mi luz y mi guía.
Yo sin Vos no vivirla.

Todo es aire tenebroso, 
Donde vuestra lumbre falta: 
Da ser muy maravilloso 
Vuestra gracia, do se esmalta 
Luz verdadera, luz alta, 
Clara de nochey de día.
Yo sin Vos no vivirla.

El orbe todo sostiene 
Vuestra virtud y potencia; 
Todo bien de Vos nos viene; 
Vos sois la misma sapiencia; 
Vos sois ¡oh suma clemencia! 
En quien mi alma confía.
Yo sin Vos no vivirla.

Vuestro nombre es inefable; 
Vuestra luz esclarecida;
Vuestro ser es admirable; 
Vuestra gloria sin medida;
Vuestra vida nos da vida, 
Buen Dios que todo lo cría. 
Yo sin Vos no vivirla.

¡Oh, si veros mereciese! 
¡Oh, si en Vos me transformase! 
¡Oh, si presente os tuviese! 
¡Oh, si siempre os contemplase! 
¡Oh, si ya de Vos gozase, 
Mi alma descansaría!
Yo sin Vos no vivirla.

Vos solo sois mi vivir, 
Mi buen gozo, mi esperanza: 
Vivir es por Vos morir;
Pues por Vos tal fin se alcanza. 
Sois mi bienaventuranza;
Vos sois el fin de mi vía, 
Yo sin Vos no vivirla,

Pues nadie puede gozaros 
En esta vida viviendo, 
Por veros y contemplaros, 
No tendré pena muriendo. 
A Vos mi spirtu encomiendo; 
De Vos mi alma se fía.
Yo sin Vos no vivirla.

Ansí como mariposa 
Que la candela requiere, 
Mi alma jamás reposa: 
Vos sois su luz, á Vos quiere, 
En vuestro favor no muere; 
Mas vive con mejoría.
Yo sin Vos no vivirla.
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Como fénix que se enciende, 
Para renovarse luego, 
Mi alma, mi Dios, pretende 
Renovarse en vuestro fuego, 
De Vos pende mi sosiego, 
Mi gloria, paz y alegría, 
Fo sin Vos no viviría.

Vida tendría dichosa, 
Quien en tal amor ardiese, 
Y muerte santa, preciosa, 
Quien por vos, Vida, muriese. 
Si en Vos todo me encendiese, 
Tal sacrificio os haría.
Yo sin Vos no viniría.

A mi duro corazón 
Como pedernal le veo: 
Dadle con el eslabón; 
Salga el fuego que deseo: 
En Vos bien se emplearía. 
Yo sin Vos no viviría.

Buen Jesús, nuestra salud, 
Sanadme, y seré yo sano.
Yo sin Vos soy sin virtud, 
Tierra, polvo, vil gusano. 
Salvadme, Rey soberano, 
Por vuestra clemencia pía.

Yo sin Vos no 'Diviría.
Vos sois, dulce Jesús mió, 

Vida de la Dida mia. 
Yo sin Vos no Diviria.

continuará).
Ma r c e l o  Ma c ía s . * 

BIBLIOGRAFlA

■ conscientiae Ms praesertim temporibus 
^^oinmodati propositi ac resolutti cura et 
^ udio p. v. moralis theologiaeprofessoris. 

tertia-. Pastoralis.
Pocas obras han alcanzado en España 
® aceptación tan grande como el libro 

icado con el antecedente título. Al 
^arecerel primer tomo fué tan inusitado 

‘nterés que todo el clero mostró para 
rj(/UlrÍr Ia °bra> que en muy pocos dias 
Am6 ComP*e^amenl-e agotada la edición.

cdida que fué conociéndose esta pu- 
e caci°n verdaderamente áurea, crecia la 

lnia, y en todas partes así en los Boleti

nes eclesiásticos como en las más impor
tantes revistas científicas y literarias, así 
en España como en el extranjero, recono
cidas lumbreras del saber tributaban, en 
medio de los más justos elogios, vehemen
tes testimonios de respetuosa admiración 
al esclarecidísimo autor honra y gloria de 
nuestra patria y de uno de los más esfor
zados Institutos religiosos.

Los casos del tercer tomo merecen ser 
conocidos de todo el clero no solo por la 
importancia si que por ser todos ellos de 
grandísima actualidad. Por el siguiente 
sumario podrán nuestros lectores formar 
aproximado juicio délas delicadas cues
tiones teológico-morales resueltas magis
tralmente por el profundo teólogo: De vo- 
catione et probita te Kodie ordinandorum.—De 
impletione muneris pastoralis, debita curato 
dotatione, seti pensione negata.—De cura pas- 
torali simplici sacerdoti expraecepto commi- 
ssa.—De confesarlo dubio super interpretatio- 
ne recentium S. Sedis decretorum ac primum 
quoad declarationen incestus.—De confessario 
dubio quoad clausulam poenitentiae in dis- 
pensatione impedimenti sponsis pauperibus 
data.—De confesarlo dubio quoad absolren- 
dos poenitentes extra dioecesses particulares 
■oel in alto mari.—De confesarlo dubio quoad 
absoluiionem dissimulatam complicis et ca- 
lumniosam sollicitantis denuntiatlonem.— 
De confesarlo dubio quoad absoluiionem á re- 
sernatis impedito datam post decret. S. In- 
quisit. 25 Jun. \^>.—ParocKus de grariori- 
bus rebus consultus.—Casus de signis mortls 
inordine ad absoluiionem.—Ex embriología 
sacra—De directione animar um quoad jeju- 
nium.—De urgendis obligationibus medico- 
rum quoad nonas curandi methodos.

Con la mayor eficacia recomendamos 
nuevamente á todos nuestros lectores la 
adquisición de tan imponderable obra.

Vida de San Francisco de Asis, por el 
R. P. Leopoldo de Cherancé.

Mejor que hablar por cuenta propia de 
este precioso é interesantísimo libro, nos 
parece reproducir este juicio que ha mere
cido á V Uniners de París.

«Entre los hombres que dominaron á su 
siglo y dirigieron á su generación, debe
mos contar á San Luis, tipo de soberano de 
altar; á Santo Tomás de Aquino, príncipe 
de los teologos; á su ilustre émulo, San 
Buenaventura; á Santo Domingo, y final
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mente, al gran San Francisco de Asís, que 
fundó una de las más dilatadas y fecundas 
familias monásticas déla Iglesia católica...

Circunscribiéndonos al que es perpétuo 
honor de Asís, ¡qué maravillosa revolu
ción no llevó á cabo! ¡Y con qué inaudito 
atrevimiento realizó aquella revolución! 
Su alma caballeresca no descansó nunca- 
atormentábale una santa impaciencia, y 
pedíale su ambición convertir á todos los 
hombres, sublime ensueño que le valió 
las sobrenaturales familiaridades del Sal
vador...

El místico poema de su vida, donde na
da hay falso y donde la verdad se mani
fiesta con grandeza, magostad y sinceri
dad incomparables, merece que tengamos 
como objeto de nuestra meditación. Quizás 
sea este el único remedio que podamos 
aplicar al naturalismo y al personalismo 
que nos envenan.

Pero he hablado mucho de San Francis
co, y poco de su "Viciacompuesta por el re' 
verendo Padre Leopoldo Gherancé. Este 
amable religioso me lo perdonará; la culpa 
es suya. La lectura de su libro me ha en
tusiasmado de tal manera, que me he de
jado arrastrar á referir mis impresiones, y 
he imaginado que me hallaba en Asís, 
donde tuve la honra de estar, en 1877, 
con la peregrinación nacional á Roma. De
jando aparte todo género de recuerdos, 
aconsejo á los padres de familia cristianos 
que tengan sobre la mesa del salón de sus 
casas la perla seráfica que ha descubierto 
el R. P. Leopoldo de Gherancé.

El  Viz c o n d e G. d e  Gh a u l n e s ».

en prensa y quedará dispuesto paralavet 
ta en el próximo mes de Agosto.

Sigue publicándose la nueva correclíg. 
ma edición de la Suma teológica de Santí 
Tomás de Aquino, con este título: Ditin. 
mae Aquinatis Ordinis PTaedicatoTum, 
toris Angelice á Leone Xlll P. M. Glorv» 
Regnante catholicarum Scltolarum pato», 
Coelestis renuncian Summa theologica ti 
emendiatores editiones impressa, acurattov 
merecognita. Ha visto últimamente la h; 
el tomo VI, que contiene los Indices, el¿- 
xicong varios importantísimos Documu- 
tos. La obra se publica bajo la dirección® 
monseñor Lorenzelli, resultando tan diga! 
de alabanza que el Cardenal Pecci tuvoi 
bien semanas atrás dirigir una carta íl 
docto Prelado, manifestándole su aprok- 
clon en nombre del Santo Padr?.

El insigne jesuíta R. P. Mendive, acali 
de publicar una nueva edición en latinde 
su obra de Filosofía la cual lleva por títu
lo: Institutiones Phisolophiae scholasticaui. 
mentem divi TKomae ac Suarezii. La obra 
consta de cinco tomos, que comprendenií 
Ontología, la Lógica y la Cosmología.

La acreditada casa editorial deD. Carl« 
Bailly-Bailliere, acaba de prestar un va
lioso servicio á la clase médica de nuesln 
país editando el excelente Manual MW'- 
de Hidroterapia, que el Licenciado en Me
dicina y Cirujía D. Enrique Simancas! 
Larsé, >ha traducido del original francés 
escrito por el reputado Dr. Beni-Barde.

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS

La conocida é importante casa editorial 
de B. Herder, de Friburgo, acabado publi
car, vertida al español, la escelente Histo
ria Sagrada de Schuster, que es sin dis
puta la más perfecta de las publicaciones 
de este género que se bandado á luz. Con
tiene 114 láminas y dos mapas perfecta
mente grabados. Esta obra ha sido con pre
ferencia adoptada en las escuelas católicas 
de Alemania, Austria y Suiza.

El Segundo tomo (cuarta edición) de la 
grandiosa obra de Teología del P. Lehm- 
kulh, que edita la propia casa Herder, está

Dice la Revista de Gerona, que el dod 
literato de Viena D. Rodolfo Deer, quí 
como saben nuestros lectores, está visitaí 
dolos Archivos de España, ha descubierí 
en el Palacio Real de Madrid un co<leI 
del siglo xi en el cual se encuentran va- 
versos sobre la Eucaristía compuestosF 
el catalan Renal, Maestrescuela de la 
tedral de Barcelona, y que, según indi1’ 
cion del codex, era hijo de Gerona.

Ha sido vertido al portugués el excep
te libro Mes de Junio dedicado al 
Corazón de Jesús, de nuestro carísimo 
laborador Dr. D. Félix Sardá y Salvany-
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Con el título Uninersalité du deluge, aca
ba de publicar en Bélgica el R. P. José 
Binter S. J. una magnífica obra en la cual 
se refutan los supuestos argumentos geo
lógicos, etnológicos y arqueológicos contra 
¡auniversalidad del diluvio. Es una sábia 
vindicación de los Libros Sagrados, cuya 
lectura recomendamos á nuestros amigos.

Mr. Enrique Omont ha dado reciente
mente á la estampa en Leipzig, un Catálo
go de los manuscritos griegos de las Biblio
tecas de los Países-Bajos con algunas notas 
sobre los manuscritos griegos de Leyde.
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Editada por esta Biblioteca, La Verdadera 
Ciencia Española, acaba de ponerse á la 
venta el inimitable libro del venerable Pa
dre F. Miguel de la Fuente, intitulado: 
Las tres vidas del hombre, corporal, racional 
y espiritual, corregida y añadida con el ín
dice de las cosas más notables por el Muy 
R. P. F. Juan de San Angel.

Esta obra, publicada en las mismas con
diciones de las demás comprendidas en la 
sección castellana de la Biblioteca, tiene 
dos lomos que forman los volúmenes y 
'1 de la colección.

)arl« 
a va- 
lesim 
[íte 
n Mí1 
casi 
ncH 
le.

doct' 
que 

gjja^ 
)ier!! 
codes 
UD^ 

)SF' 
a» 
idit1

Aunque pensamos ocuparnos más ex
tensamente otro dia, y en la sección cor
res pon diente, en las bellezas é inaprecia- 

e fondo de doctrina que encierra este 
Erísimo libro de principios del siglo an- 
erior, consideramos un deber anticipar 

luc: es obra de alta metafísica, informada 
en los rigurosos principios de la escolásti
ca y en el recto sentir de los gloriosos San- 
°s Doctores, muy necesaria al clero y de 

sumo interés á la clase médica y á cuantos 
euhivan el estudio de las ciencias físico- 
naturaleg.

:elE$ 
5^ 
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colección bibliográfica publicada á 
Cargo del Ministerio de Instrucción públi
ca de Italia, ha sido recientemente aumen- 

da con las publicaciones siguientes: In- 
deográfico-analitico dei disegni di archi- 

^tura civile e militare nella galeria degli 
fíiii di Firenze. I codici palatini nella R.
boleca nazionale céntrale di Firenze. In- 

^eiriot dei manoscritti italiani delta biblio- 
^uazionale di Parigi. Giornali politici- 
x^uti dalla R. biblioteca nazionale céntra

le di Firenze. I codici Panciatichiani delta 
R. biblioteca nazionale di Firenze.

M. L. Fenger, arquitecto de Copenague, 
acaba de publicar en la casa editorial 
Asherde Berlín, una obra del mayor inte
rés en la cual se somete á un nuevo y de
tallado exámen, la cuestión por demás 
importante referente á la polychromia de la 
arquitectura griega: Dorische Polychromie. 
Entersuchungen ueber die Anvendung der 
farbe auf dem dorischen Tempel.

PUBLICACIONES REGIENTES

Manni.-Ls azione diplomática della Santa 
Sede é il B. Niccoló Abergati Vescovo e Car- 
dinale In 8.°

Zanon (Giannantonio).—Principii di fí
sica secondo la dottrina dell‘ ileformismo 
moderno. In 8.°

Barberis (Giulio).—II Grande Sant* Agos- 
tino. Vescovo d‘Ippona. Vita populare scrit- 
ta nell‘occasione del XV Centenario del suo 
battesimo. 1 vol., 0‘60 ptas.

F. V. — Casus conscientise his prmsertim 
tempóribus accommodati. Pars tercia: Pas- 
toralis. 4‘50 ptas:

Berthe (R. P. A.)—García Moreno, presi- 
dent de P Equateur, vengeur et martyr du 
droit. 1 vol. 8.°, 8 ptas.

Sarda y Salvany.—Lourdes. Reflexiones 
de actualidad sobre las maravillas de Dios 
y de su Santísima Madre en este célebre 
Santuario. Un opúsculo en 8.°, 0‘40 ptas.

Calatayud y Bonmati.-Egiptologia: tres 
artículos del abate Lorenzo de Saint-Aguan.

Marti y Cantó.— El Romero de Montse
rrat utilizando cuanto ve y admira en su 
peregrinación para dar gloria á Dios y hon
rar á su Madre Santísima. 1 vol. en 8. 2‘25 
en rústica y 3 pesetas en piel.

Arriaga y Rivero.—Requisitos necesarios 
para la validez del Sacramento del matri
monio. Estudios júridico-sociales.

Choussy.—Rectifications littéraires et histo- 
riques, suivies de Icuriosités historiques iné
ditos (Bossuet, quatre disertations; invrai- 
semblance du régne común et simultané de 
Louis III et Carloman; cession de la Nava
rro; maréchal de La Palice: Charles V; Louis 

' XI; Henri II, etc. In 8. 5 pesetas.
Passano. — Dizionario di opere anonime e 

pseudónimo, in supplemento al quello di 
G. Melzi. In 8.° 9 pesetas.

Lasquibar (P. José María, S. J.)— El 
Decoto de San Francisco Javier.—Preciaos 
devocionario, que comprende la vida del 
Apóstol de las Indias, prácticas especiales 
para honrar á dicho santo y un escogido y 
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completísimo manual de la vida cristiana.— 
Encuadernado en piel color con relieves, 
4 pías.

Santo Tomás de A quino.—La Cadena 
de Oro, traducida al castellano y con el tex
to latino. Obra riquísima en patrología y 
muy á propósito para improvisar homiliasy 
sermones en los ejercicios de oposición. Se 
han publicado tres tomos, que comprenden 
el Evangelio de San Mateo. Los señores sa
cerdotes pueden adquirirlos por celebración 
de misas, pidiendo préviamentela intención 
Los residentes enCataluña dirigiéndose al 
P. Pablo Sala, en S. Felipe Neri. Los de fue
ra Cataluña á la Administración de la im
prenta de Aguado, calle Pontejos, 8, Madrid.

S- J- (P. Francisco J.)—Escuela 
de Santidad ó Ejercicios espirituales para 
disponer á los niños á una buena y fervoro
sa comunión. 1 vol. 2ptas.

Se hallan en venta en esta Administración, 
Arigeles, 14 y en el Despacho Central de la 
Biblioteca, Arenal, 15, Madrid.

REVISTA POLÍTICA EXTRANGERA

Italia
Enemigos implacables de la moderna 

teoría délos hechos consumados, es ocioso 
decir con cuanta amargura presenciamos 
el actual órden de cosas que subyuga los 
históricos, y un tiempo dichosos, Estados 
de Italia, y con cuanto dolor hemos de ha
cernos hoy eco de las maquinaciones que 
espíritus débiles ó taimados forjan en es
tos momentos en desprestigio de la más sa
grada de las causas y en deshonra del más 
augusto de los poderes.

Abatido el ánimo con el aluvión de no
ticias, que los árganos de torpe conspira
ción diariamente nos trasmiten, hemos 
procurado dilatar todo lo posible la publi
cación de esta revista; pero ha llegado ya 
á tan inconcebible punto la osadía de los 
asalariados caudillos que tiene en Roma 
el cosmopolitismo revolucionario, quefuer- 
za nos es, so pena de ser confundidos en
tre los sospechosos, protestar cuanto an
tes y con toda la energía de que es capaz 
un corazón herido, contra esa inicua in
vectiva de una próxima conciliación entre 
el Vaticano y el Quirinal, y protestar con 
mayor vehemencia, si cabe, contra el inau
dito atrevimiento de señalar en el venera
ble Anciano, que con las visibles luces del 
cielo rije los destinos de la cristiandad, al 
primer cómplice ó principal fautor del más 
nefando proyecto.

Los grandes dignatarios de las lógiasque 
en 17 años no han logrado un solo triunfo 
creen, ¡ilusos! que adoptando nueva escue
la de ataque podrán batir pronto á nuestra 
presencia los laureles de la victoria.

En los momentos que el desdichado he
redero de la antigua casa de Saboya, invo
cando los derechos de Atila y de Genseri- 
co, ponía su sacrilega mano sobre el patri
monio de San Pedro, una hipócrita ley de 
garantías era astutamente arrojada á los 
piés del Augusto Cautivo. El necio ardid 
estrellóse ante la serenidad y el non possu- 
mus del Pontificado. Ineficaz la táctica, el 
Rey del Piamonte que sentia vacilará sus 
piés la ensangrentada obra, apeló á los re
cursos de la diplomacia, y si bien logró el 
interesado auxilio de sus propios cómpli
ces, no así obtuvo la más leve abdicación, 
ni arrancar una sola letra del won powi- 
mus de la Magostad infalible. Infatigablela 
secta, no solo no perdió la esperanza, sí 
que pidiendo nuevos alientos á los pode
res infernales, y olvidando los anteriores 
planes de ataque, pretende introducirse 
mañosamente por entre las apretadas ma
llas de la disciplina eclesiástica, y, ¡torpe! 
siembra errores y semilla de corrupción, 
como si fuera tan fácil seducir y vencer 
por los halagos y atractivos de los place
res. Los sacerdotes de Cristo permanecen 
fieles á su sagrado ministerio, y el non pos- 
sumus sigue inquebrantable como firmísi
mo cimiento á los piés de la Silla de Pedro.

Ciegos de furor así el hijo del que trocó 
los pátrios lares por la más monstruosa de 
las conquistas, como las turbas que le sos
tienen, cambian la táctica habilidosa y pa
cífica, y apelan á la amenaza, á la agresión 
y á la violencia, llegando á unir al sacrile
gio de la usurpación,el sacrilegio horrendo 
de atentar contra las cenizas del inmortal 
Pió IX. El Pontífice reinante sufre amar
guras de muerte, pero dispuesto á morir 
si es preciso, sobre el sepulcro de los Apó? 
toles, de nuevo reproduce el non possuw^ 
y una vez más son destruidas las ase
chanzas y vencidas las maquinaciones del 
averno.

Desbaratados así todos los planes déla 
secta revolucionaria, desde aquella noche 
de Julio de triste recuerdo, considera- 
bamosla abatidá en el seno de las lin*6' 
blas, cuando de improviso aborta la tena2 
conspiración, la inaudita especie queya110 
es ella, la secta, sino el mismo Pontífice- 
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(el mantenedor del nou possumus,) el que 
pretende la conciliación; el que pide unir 
la virtud con el vicio; la verdad con el er
ror; la honestidad con la torpeza; el que 
clama por la mancomunidad entre el dere
cho tradicional y el derecho nuevo; entre 
lajuslicia y la iniquidad; el que, en fin, 
suspira por asociar la luz con las tinieblas; 
por juntar la Sede inmaculada de Cristo 
con el solio inmundo de Belial.

La tenebrosa conjuración se estrellará, 
es cierto, pero no lo es menos que nunca 
fue tan terrible el odio ni tan monstruosa 
la blasfemia como la arrojada en estos mo
mentos por la revolución á la faz de la 
Cristiandad. Nó; el Papa no hará jamás, no 
puede hacer traición á sus derechos; no 
cederá jamás, el tesoro de la Iglesia; no 
debe exponer el arca santa de nuestras 
creencias, ni menos puede anular la pro
mesa de Cristo de que las puertas del in
fierno no prevalecerán.

La táctica actual no es, sin embargo, del 
todo nueva; las sociedades secretas la pu
sieron, en parte, en juego á los "primeros 
dias del anterior Pontificado. A raíz de la 
exaltación de Pió IX al Sacro Solio, un 
pueblo descreído como el de hoy, con inde
cibles trasportes de júbilo aclamaba conti
nuamente al sabio restaurador de la liber
tad y de la independencia italiana; nacio
nes como Inglaterra, como Prusia, como 
Turquía, como Rusia, como los Estados- 
Tnidos no menos protestantes, ni menos 
anticristianos que hoy, enviaban á Roma 
felicitaciones, celebraban numerosos mee- 
hngsy fiestas cívicas en honor del sucesor 
de Gregorio XVI, y hasta llegaba alguna á 
enviar oficiosamente á sagaz diplomático 
para explorar el terreno que ya considera- 
1)3 preparado para la rebelión; la prensa 
izando de una libertad ilimitada, como 
jemás se había conocido, hacia coro á los 
nbunos, á los sectarios y á los Estados 

' osalectosal catolicismo, para ponderar la 
eza de miras, las nobles virtudes y el 
ento preclaro del nuevo Pontífice;., todo 

Pono más ó menos lo que en sentir de los 
re^°lucionarios está sucediendo hoy.

a,a que la paridad sea más exacta, más 
Ul1 periódico liberal, torpemente nos 
nóstica que la marcha emprendida por 

• ,jn XIII le hará pronto tropezar con los 
ro?'n°s e*e8*dos por Pió IX en los prime

* dias de su pontificado.
■1 ‘as experiencia emanadas del glorioso 

reinado del inmortal Pió aleccionaron bas
tante á los revolucionarios, ni han apren
dido éstos gran cosa en la série de actos 
que marcan el pontificado actual.

Las consecuencias de las aplaudidas re
formas de Pió IX, las conocemos ya: el Sy- 
Uaíus y el uou poesumus; las consecuencias 
de las altas decisiones de León XIII no tar
daremos en conocerlas.

Séanos permitido expresar el fundamen
to de nuestra aseveración.

Hoy aplaude y entona, el liberalismo, 
himnos entusiastas á León XIII, como 
aplaudía y aclamaba en 1847 á Pío IX. Hoy 
es el Pontífice reinante «el sabio», «el mag
nánimo», «el hábil político», «el gran di
plomático», como era, en un principio, el 
antecesor «corazón de oro», «padrejde la li
bertad» , «vindicador de los derechos de 
Italia», «restaurador del verdadero Evan
gelio», «prudente y sagaz director de la 
sociedad.» Pero; ¿pensarán igual, dirán lo 
mismo, cuando penetren las santas inten
ciones de León XIII? ¡Ah! entonces, cuan
do el Augusto Príncipe de la cristiandad, 
reuniendo y comentando las tristísimas y 
elocuentes experiencias acumuladas en el 
desdichado período que atravesamos, for
mule un nuevo SyUaVus, entonces, los ad
miradores se convertirán en detractores y 
será León XIII «el continuador de la negra 
historia de los Papas», «el político adoce
nado», «una inteligencia enervada», «un 
corazón sin jugo», «testarudo como Grego
rio XVI,» «perverso como Hildebrando», 
«enemigo del orden social y de los derechos 
del hombre...» que estos y otros denuestos, 
que el horror y la indignación nos prohí
ben transcribir, fueron los que acompa
ñaron á Pió IX en el destierro, los que 
amargaron su pontificado y los que si
guieron á sus veneradas cenizas sobre el 
puente del Tiber en la mentada noche ne
fasta del 12 de Julio de 1881.

(Se continuará.)

GACETILLAS

En edicto del Obispo de Tarbes de 27 
de Mayo último declara el Prelado que 
hay empresas industriales que explotan el 
nombre, las medallas y el agua de Nuestra 
Señora de Lourdes y que ninguna de ellas 
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está protegida por su autoridad,que deplo
ra y condena dichas empresas.

—La Kreui Zei-tung, confirma la noticia 
dehaberse convertido al catolicismo el 
príncipe Pablo de Macklenburgo Schwerin, 
hermano del gran duque Federico, que, 
como todos los príncipes de aquella casa 
gran ducal, profesaba la religión luterana.

—A instancias del limo. Sr. Obispo de 
Cádiz se establecerá en dicha población 
una Comunidad de Padres Dominicos, cu
ya principal residencia está en Avila.

—ElPublicateur de la Vendée, de la veci
na nación, dá cuenta del hecho siguiente 
ocurrido hace muy pocos dias en Sables dt 
Olonne.

«Una de las religiosas Hermanitas de los 
pobres ancianos, que recogen sus limosnas 
á domicilio, se presenta en un hotel que 
podríamos nombrar... un caballero allí 
presente hace demostración de darle algu
na cosa... la Hermana tiende la mano... y 
¿sabéis qué es lo que en este inmundo per
sonaje arroja en la mano de esta Hermana 
de la caridad? ¡Un innoble salivazo! ¿quién 
hubiera tenido el valor heroico de conser
var su sangre fría y no castigar como me
recía á este indecente? La religiosa, sin 
desconcertarse, retiró la mano manchada, 
y extiende la otra, diciendo con angelical 
sonrisa:

«Caballero, esto es para mí! Ahora, para 
mis pobres viejecitos, si os place.

—«Estas palabras, sencillamente dichas, 
sin el menor aire de reproche, llenaron 
de turbación el corazón de este hombre, 
que se admiró de tanta grandeza de al 
ma. Y abriendo su bolsa, con visible emo
ción dió á la Hermana de los pobres ancia
nos una limosna relativamente conside
rable.»

—Entrelos innumerables y riquísimos 
regalos hechos al Papa con motivo de su 
próximo Jubileo sacerdotal, llama la aten
ción una preciosa jarra de plata cincelada, 
cuya asa representa á Satanás presoy fuer
temente atado con un rosario y un cordon 
de la Tercera Orden Franciscana.

—El Cardenal Arzobispo de París, to
mando ocasión de la terrible catástrofe del 
incendio del teatro, ha dirigido una Carta 
pastoral exhortando á los fieles á estar 
apercibidos siempre para la muerte, á no 
dejarse arrastrar por las solicitudes de la 

vida y por los placeres mundanos, aca< 
culpables, y haciendo ver que la miseri 
cordia divina se revela aun en medio ti
estas catástrofes, que nos llenan de terror 
Exhorta luego á orar por estas víctimas', 
se ofrece él mismo á celebrar el saniosa' 
crificio de la Misa en sufragio de las alma; 
de aquellos desgraciados.

—El marqués de Cerralvo, dueño de 
suntuosa capilla de su nombre en Ciudad I 
Rodrigo, notable monumento erigido er 
1561 por el cardenal Pacheco, y^actualmei 
te en deplorable estado, la ha cedido cor 
todas sus dependencias al obispo déla 
diócesis, quien trabaja para obtener recur
sos con que empezar cuanto antes su re
construcción.

—El día 18 de los corrientes recibiera 
la borla de Doctor en Sacra Teología, e: 
el Seminario Central de Toledo, nuestros 
particulares amigos los distinguidos jóve
nes catedráticos del Seminario de Solsona. 
Dr. D. Jaime Figolsy Bagá, y Dr. D.Jos- 
Canudas y Ricart.

—La Memoria que el ministro de Justi
cia acaba de presentar á M. Grévy sóbrela 
criminalidad en Francia, comprueba el 
espantoso aumento de los suicidios en es
tos últimos años. Vean nuestros lectores 
con horror las cifras de esta lúgubre esta
dística.

Elevándose el número de suicidios er 
1876 á 5,804, ha seguido su curso ascen
dente hasta llegaren 1885 á 7,902. En esW 
cifra entran los menores de 18 años en uní 
proporción de 4 por 100.

Efectivamente, las escuelas láicas produ
cen sus frutos.

—El Grau Oriente de España ha quedad 
constituido, según dice La Estrella FW 
gera, en la siguiente forma:

Grandes comendadores honorarios: 
nuel Ruiz Zorrilla.—P. M. Sagasta.— 
noel Becerra.—Manuel de Llano y PeP 
—Dignatarios del Supremo Consejo: Gra- 
comendador, Cipriano Carmona. — 
teniente comendador, Manuel Prado í 
Sánchez.—Ministro de Estado, José 
Acebedo.—Gran maestro de ceremonia 
Nicolás Díaz y Perez —Gran 
darte, Joaquín Ruiz.—Gran , 
guardias, Eduardo Contreras.—Grau 4 
cretario canciller, Francisco del P>n0^ 
Gran tesorero, Adolfo Rech.—Gran sed4

portacstac 
.omitan d

M.C.D. 2022



Do g ma  y  Ra z ó n 287

[ario adjunto contador, Manuel Jimeno.— 
Gran limosnero, Serafín Aguado.—Presi
dente de la Cámara del 32, Ensebio de Iñi- 
guez.—Presidente de la Cámara del 31, 
Ramón Escandón.—Presidente de la Cá
mara del 30, Cirilo Alonso.»

Yalo ven nuestros lectores; la masone
ría, cubierta antes con las densísimas nie
blas del subterráneo, se exterioriza y toma 
cuerpo bajo las instituciones monárquicas 
á que estamos sometidos. Y lo que es peor, 
se tolera que sus principales miembros 
tengan fácil acceso en la Iglesia, á pesar 
de las múltiples condenaciones fulmina
das por los Papas contra esa sociedad ne
fanda .

Tal tolerancia hace que muchos no quie
ran convencerse deque los masones son 
verdaderos impíos, cuyo contacto está 
prohibido al católico, porque los ven asis
tirá la capilla real ú otros templos, á cien
cia de las autoridades y paciencia eclesiás
ticas.

Y la Iglesia sufre, por consecuencia, 
evidente daño y detrimento.

Nombramientos —De nuestros queri
dos compañeros el Diario de Sevilla y El 
Siglo Futuro son respectivamente los dos 
sueltos siguientes:

«El lúnes fué nombrado Canónigo de es
ta santa Iglesia por nuestro Emmo. Pre
lado, el .dignísimo señor Beneficiado de 
ellaD. José María Fraile, segundo secre

tario y caudatario que era de Su Emi
nencia.

»En aquel mismo dia se le dió la colación 
canónica, y en breve tomará posesión de 
su silla en el coro de la santa basílica.

«Reciba nuestro respetable y queridísi 
mo amigo nuestra más cordial enhorabue
na, que hacemos extensiva al ilustre Pre
lado, que tan digno sucesor ha sabido dar 
al inolvidable Sr. Jiménez Blasco, de san
ta memoria.»

«Tenemos el gusto de comunicar á nues
tros lectores que el consecuente tradicio- 
nalista D. Domingo Argüeso, catedrático 
que fué del Seminario conciliar de Bur
gos, ha sido nombrado Gobernador ecle
siástico del obispado de León.

»No podemos menos de enviar á nuestro 
amigo la más cordial enhorabuena, que 
hacemos extensiva por tan acertada elec
ción, al sapientísimo y dignísimo señor 
Obispo D. Francisco G. Salazar, tan queri
do y conocido de todos los de Madrid y de 
todos los españoles.»

Han sido también nombrados: prévia 
oposición, Canónigo penitenciario de la 
Catedral de Almería D. Eusebio Arríela y 
López; Lectoral de la de Falencia D. Sergio 
Aparicio Vázquez y Lectoral de la de Hues
ca, D. Buenaventura Ruiz Erice.

Imp. de Mariol y López, Asalto. 69.—Barcelona

DOGMA Y RAZON
Re v is t a  d e c e n a l

CONDICIONES DE SUSCRIPCION
. -PRECIOS.—Haciendo la suscripción directamente 4 ptas. al año y Q‘5O semes- 
Lre, en toda España é islas adyacentes.

Por medio de corresponsal: 5 pesetas al año y 3 semestre.
nn Para las Colonias españolas y Extranjero los mismos precios con el aumento corres
pondiente de franqueo.

REG-ALO.—A los suscriptores que anticipen el importe de un año de suscripción 
la pV.^fiirán gratis, á la par que la Revista, dos tomos de la Sección Castellana de 
^Biblioteca La Verdadera Ciencia Española, cuyo valor en rústica es de 

pesetas. Estos tomos de regalo podrán ser de cualquiera de las obras publicadas 
que se publicaren, aunque la obra constara de mas de dos tomos, mientras que al par- 

Pleten ia11 e¿eccion acomPañen el montante del precio de los demás tomos que com- 
conJ°Si suscriPtores á la Biblioteca (Sección Castellana) podrán serlo de esta Revista, 
ron ol° el Pago de l‘5O pesetas, si hicieren la suscripción directamente en nuestras 
^asasde Madrid ó Barcelona.
doi Ia suscripción directa, otórguense las libranzas, cartas-órden ó letras á nombre 
uei ADMINISTRADOR de la Verdadera Ciencia Española.
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Otras DUblícaias inrante los anos te 1881,1882,1883,1884,1885 y 1886
SECCION CASTELLANA

3
I i 3
<1

°í

°3

Los trabajos de Jesús, de Fray Thomé de 
Jesús, tres tomos 15 reales.

La Conversión de la Magdalena, de 
Malón de Chaide. dos tomos 10 reales.

El Principe Cristiano, del Padre Riba- 
denevra. un tomo 5 reales.

El Filósoío Rancio, del Padre Albarado, 
seis tomos 30 reales.

Hechos políticos y religiosos de San 
Francisco de Borla y Obras del mis
mo, por el Padre J. Ensebio Nieremberg, 
tres tomos 15 reales.

El Orínico ilustrado» del Padre Gumilla, 
dos tomos 10 reales.

La Providencia de Dios, de D. Francisco 
de Quevedo, un tomo 5 reales.

Historia de Guipúzcoa, del Padre Larra- 
mendi, un tomo 5 reales.

El Epistolario y la Victoria de la 
muerte, del Beato Orozco, dos tomos 10 
reales.

La Crotalogia, del Padre Fernandez Ro
jas (Liseno), un tomo 5 reales.

Meditaciones del amor de Dios, del P.
F. Diego de Estella, dos tomos 10 reales.

Obras de San Juan de la Cruz, cuatro 
tomos 20 reales.

Examen de Ingenios para las cien- 
■ cias, del Dr. D. Juan Huarte de San Juan, 

un tomo 5 reales.
Autos Sacramentales, de D. Pedro Cal

derón de la Barca, un tomo 5 reales.
La Vanidad del mundo, de Fr. Diego de 

Estella, tres tomos 15 reales.
El Pintor Cristiano y erudito, de Fr. 

Juan Interian de Ayala. tres tomos 15 rs.
Libro de la Imitación de Cristo, del 

Padre Arias S. J. (1.*, 2.* y 3.» partes), 15 
tomos 75 reales.

El Monserrate, de Virués, un tomo 5 rs.
Cartas de San Francisco Xavier, un 

tomo 5 reales.
La Retórica Cristiana, del p. Fr. Luis de 

de Granada, dos tomos 10 reales.
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Las guerras de los Estados Bajos, ñor 
D. canos coloma, y La guerra del Pa- 
latinado, ñor D. Francisco de Abarra, 
dos tomos 10 reales.

Historia de Vizcaya, de Iturriza, un to
mo 5 reales.

El Sobremesa y alivio de caminantes, 
de Timoneda y otros, un tomo 5 reales.

Novelas ejemplares, de Cervantes, un 
tomo 5 reales.

Guzman de Aliarache, de Mateo Ale
mán, dos tomos 10 reales.

Obras místicas, de Quevedo, tres tomos 
15 reales.

El Lazarillo del Termes, de d . Diego 
Hurtado de Mendoza y el Buscón. 5rs.

El Genio de la historia, del P. Fr. Geró- 
ni no de San José, Carmelita descalzo, un 
tomo 5 reales

Obras no dramáticas, de Fray Lope de 
Vega Carpió, dos tomos 10 reales.

Vida del Cardenal Belarmino. del P. 
Diego Ramírez S. J., dos tomos 10 reales.

Filosofía racional, de D. Pedro Simón 
Abril, un tomo 5 reales.
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SECCION LATINA
In Quator Evangelistas Commentarli- 

(Joan Maldonati S. J ) 10 tomos 95 reales.
Patrología Hispana PP. S se cali IV-, 

seis tomos 57 reales.
De Suavitate Del et Custodia Lingu»^ 

del Beato Orozco, divididas en dos tomos 
19 reales.

Deiensio Fidel Oatolicse adversus an- 
glicanse sectas errores, p. Francisco 
Buarez S. J., seis tomos 57 reales. .

Corsas philosophici, auctore Ludovico 
de Lossada S. J., 10 tomos 95 reales.

Metaphisica, P. Francisco Suarez S. J., 16 
tomos 152 reales.

LA SANTA BIBLIA
Unica edición española moderna, 12 tomos, 

á 16 reales tomo en rústica.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION: “ra- a™estre holanda

DESPICHO CEITML DE LA BIBLIOTECA
MADRID — Calle del Arenal, 15 — MADRID

GRAN LIBRERIA RELIGIOSO-CIENTIFICA INTERNACIONAL
Representación exclusiva en España de la «Sociedad Bibliográfica francesa» y del«Po' 

llybiblion». Corresponsal de las principales casas editoriales católicas del re’ino y del 
extranjero.—Existencia permanente y escogida de estatuas, oleografías, cromos, estampas, 
rosarios, cruces, medallas, escudos y demas objetos propios del culto ó destinados al fo
mento de la devoción.

ÚNICO DEPÓSITO de los ornamentos religiosos de D. Pedro Rota y Camprubi, 
de Vich, la mas importante casa española en la confección de casullas, capas pluviales, 
dalmáticas, paños de atril, de hombros, mangas de cruz, estolas, pabellones de globo, palios, 

albas, sobrepellices, roquetes, amitos, manteles, cingulos, cintas, borlas, flecos y cordones.

M.C.D. 2022


